
  

 

         RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PEREIRA 

                        SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Radicación No:   66001-31-05-003-2015-00570-01 

Proceso:   Ordinario Laboral 

Demandante:      Harlent Faver Parra Grajales 

Demandado: Protección S.A. y otros 

 

                                          Magistrada Sustanciadora 

OLGA LUCÍA HOYOS SEPÚLVEDA 
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Teniendo en cuenta que la STC Servicio de Transporte de Carga S.A.S. no hizo 

algún pronunciamiento respecto de la nulidad advertida por este despacho el 21-11-

2022, como da cuenta la constancia secretarial vista en el documento 10 del 

cuaderno de segunda instancia, se DECLARA saneada la misma al tenor del 

artículo 137 del CGP. 

 

De otro lado, se advierte que pese a que esta Colegiatura por auto del 26/09/2022 

admitió los recursos de apelación tanto de la Sociedad Logística y Transportes el 

Triunfo S.A., como de Protección S.A., lo cierto es que la primera de ellas el 

12/08/2022 había desistido ante el juez de primer grado del recurso de apelación 

propuesto, sin que este lo hubiese decidido; por lo que, esta Colegiatura lo admite 

y; en consecuencia, al tenor del artículo 316 del C.G.P. el desistimiento de la 

Sociedad Logística y Transportes el Triunfo S.A. del recurso de apelación le deja 

en firme a esta la condena de primer grado proferida el 02/08/2022.  

 

Sin lugar a condenar en costas a la sociedad que desistió, pues tal acto procesal 

fue presentado ante el juez que primer grado, tal como dispone el numeral 2º del 

artículo 316 del C.G.P.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

OLGA LUCÍA HOYOS SEPÚLVEDA 
Magistrada 
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